
   

  

  

CONSULTORA DE RESPONSA-    La CONÑPAÑIA 

  

       

  

RA JCRGE TCLA Y ASCCIADOS 

LA C. LTLA. *.-- 

  

En la ciuzdas ¿e Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador a, catorce días de Febrero - 

da mil novecientos noventa y síizatz, ante mí, Doctor CARLOS | 

SUISCNIZ VELASQUEZ, Notario Primero =sts* cantón, compare- 

  

can : Los scores Inyanizro JCRCE TCLA “IRANDA, casado , 

  

Inyenizsro ALTER MERA CRITZ2, casado Arquitec 

ta SOFIA CALALLERO MERCIUAN, soltera ,-- todos por 5us 

ropios derechts . - Los conparacientes son mayor=s dez 

  

22aó, 2cuarorianos, ¿omicilialos 2n sta ciudad, capaces 

  

para obliyarsz y ecntratar 2 gquiinas Z32 conoczrlos gerso- 

  

nalmente zloy £íz .- Cien instruidos en 2l-cojeto y resulta- 

  

ca ldioertal, pata su ctoryamiento me gresintan la minut 

Ex sl rzíyiscro ¿2 escrituras públicas 2 su Caryo, sÍrvase 

incorgorir una sn la cuz conscz 3l contrato Z3 Constitución 

Zz una Congañía Consuliora Za Rospons=vilizad Limitada, al 

le 
o ncr de las clíusulis olguientzas : + INTERVINIENTES .- m 

  

  

               

      

a



  

¿ Inyanisro Jorye Tola Mirsasca; 

   

  

Caballero 

: estado civil 

7 4 
Compañla consultora de rasgonsabililaz limitala, al tenor 

E 

* CONSULTOLA C. LTCA. 

activiladas y ¿2damís negocios jurídicos bajo esta denomina- 
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» lluvias.  Ingenisría ambizntal y conservación Zal sistema 
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su 2cjitivo j por lo tanto posrá > 
2 

2 

3 

concursos de 
4 

3cfertas, 3ola o 3zn  : io < 2 di LO c29r% _ 
. e 

e 

tengan ralación con : 
7 . 

su objetivo social; y, en yenzral, suscribir actos y contra ps 

e a 0 Ae 

tos ena consultoria permitidos por las leyes ¿sa la República o 
. o 

10        
.tiana,. con Z2onicilis principal: 

Provincia 3del Guaya3, República ¿del Ecuador.- Podrá esta-     

    

14 .. 

18 A 

10 pañía 35 3kfviinticinoo años, contados a partir da la fecha a r€ 

.r. Za inscripción 0 <scritura 23n <l Rayistro “arcantil, , Y 

“ pulizalo pritttyars. gor un goricio igual 2 resolversz Ú 

19 antes 2:3l plazo ze duración, cuanio gor mayoria de votos a 

  

unta Cenaral Zd2 Zoci pe
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 35 .- Artículo Cuin A 

to.- CADISAD £CCTAL . -= [l ciugital soc i31 22 la conpañía 

      

». cisntas gsicicigacionss sociales de cinco mil sucres . - 

N Está formas por los agortacion:zs de los socios, integra- 

25 azntí suscrito y paigalo 22 las siguiznt:s proporciones : In 5 
. Y 

>» yenizro Jorye Tola Nirzada : Un ¿il Cuatrociantas Cuarenta ho 
—_—__ — QT Ha y a! - 

s7 Particugacionzs social z Cinco onil ocsucres caída L- =o— 

25 Susclitis Intiyrafinto y giyatas 32 núnsraris .<n un Cin- 
LA 
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2n numsraris 2n un cincuenta por ciento cala participación, 

1 

2 822 UN MILLINM CCHCCIENTOS MIL SUCRES, comprometiéndose a yo > 07 

eses, contados a partir 2 ¿agar sl salio en un glazo <z Coca 

nil sucres cala una, suscritas int2- 

matiínécss a payar 21 salio an un plazo 22 Zog38 meses con- 

tados a partir 

que rzzula zsta clasz 22 compañias, las participaciones de Pp 

caña socio son trannisibles por harencia. - Ci los herealza- 

    

- ros fueran varios, sstarán represcatados En la-sompañíla- por A AAA 

-la—persona quí estos <esignaren—— Articulisiptimo—— | —— ——— 

La garticipación zn 2l capital Js la Compañía es transferi- < 

bis sor acto 2ntrcs vivos, ya sea en bainzficio de otro soci , 

2 E2rciros, 2222800 2in3X £252 2l 2f:33t0 2l consentimiento 
e
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en la Ley 3ás Compañias en su partz 

Artísuls.Navens .- CERFCHIOS Y OBLIGACICNES DE LO 

Décias A parcibir los benaficios ques les corresponden a 

A que limiten su responsal 

  

33 .- A intervanir en la Junta Gsneral, con voz y voto ya 

rasentad: 

  

la revocación de Seniral, 

  

por sus zociones u omi- 

        

Cas zn la Liy 23 Counadlis al Estatuto Social. -  Arríicu- 

12 Décin: fuinto .- Li Compijía tonirí lc siguizntzs Or- 
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3 

Zelibirar en pri- 
4 

0 

e 

zn szyunía convocatoria con 
7 

s 

s 

aloptársslas por mayoría abisluta de los 

riameantze una vez al año centro Cs los tres primeros meses, 

y en forma extrasrliinaria tanta3 cuantas_ Va2ac83 _s2ta 

convocada ciunida, Ji acuer con lo cisoussto =n la Le 

¿sz Compañías .- La la convocatoria 52 expresará claramente 

el > l2s8 puntos 2 trat3rs:¿,se hará la convocatoria con ocho 

días de anticipación gor lo menos da la fecha fijada para 

. la reunión .- La citación sz hará por ssorito, y 58 2xpre- . E 

10 3ará el 3la, horz lugat.=__L2 couunicsción s=c3 firmada 

  

2 _tagrisantalocs, pararlo cual .<srí suficizaiz un carta 

gsier ¿iriyidai 21 Cerente .- EN las Juntas ¿2 socios, sean 

Ístas ordiasrias 2 zatracriinstizs, los votos .2n blanco y 

las abstenciones, s2 sumarán a la mayoría. - Artículce Déá- 

  

     



aémisión da nuevos socios, 

Goa vám2na9s 

Autorizar a los maníatarics 

        

8 

5. Resolvzr acareoz 23 la 23isclución anticipada dz la compañía. 

a S.) Consosr y cesclver cualguisr asunto quí no fuere de la 
. 

s coinmpirantia des los 2dninictraloriíis; y, CS ) Intarpritar 2n 

se for Solizgatiria 31 cotaluto social Ze laz Compañla.- 

»e Artículo Vliyósiuo Sigenic .2 ULL PRECICENTE, CELIGACICNES 

“a Y ATRIZUCICNTS.- El Presilente será sleyido por la Junta 

o Senéral 3 

z Durará cincr 2595 

se 

feel amp ¿ . ica 1n32T 
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gor mayorla lz vocos. ACLEUATZ cons secriateacio el Carente, 

  

n a falta la Tsti, será Zlisiynalzo un al=hoc .- Artículo 

Sino Prámico 0. MIGRILULCICOLNE El LATJC:OTA CURERAL .- 
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ción, no guliznalio apronzrs: 31 balznc2z zino nubisre informe 

    

eravio Z22l conisario ¡; 7) Uonbrar 21 Pessióentes, Cerente y 9 

2 1203 Comisztico, puli¿nzo Comiviclos poc causes leyalos ; 

  

+? 

tas 2 las utilicalzs ds la compañla, sujstíncosa a la Ley y : 

21 Estatuto ; Fo) Conocir y aprobar loz gresupuastos de yas 

   



09 pS Ar . 
y 

Viy2sim> Siptimo.- En ejercicio de sus funciones, los comie* a e. $ 

E Gl e N 

  

8 gésimo Novens - Las utilidades de la Compañía se liquidarán 

. el treinta y uno de Diciembre de cada año, no pudiendo r2- 

10 partirse dividendos sino utilidades liguidas y percibilas.- 

11 Las utilidadas serán repartidas a prorrata del valor d2 las 

12 participaciones pagadas de cada socio .- Bajo ningún conc 

13 to podrá obliyarse a la Compañía a repartir utilidades no 

recaudadas.- Artículo Trigésimo .- El año económico de la 

   

  

   

    

Compañia comenzará el uno de Enero de cada año, y finaliza- 

rá el treinta y uno de Diciembre.- Artículo Triyésimo Pri- 

mero .- En caso de liquidación de la Compañía ss estarí a 

lo dispuesto en el estatuto social y ¿demás normas contem- 

pladas en la Ley de Compañías en vigencia.- Artículo Trig3- 

simo S=gundo .- En todo lo que n>3 astuvizre previsto en el 

contrato social, se estará a lo Jdispuesto en la Lay de Con- 

encia y demás leyes pertinentes .- DISPOSICIONES 

ITORIA.- Queda facultado el Doctor Teodoro Morano Vin-   timilla, y el Aboyado Nicolás Cevallos, para que realicz 

25 los trámites necesarios a fin de que leyalicz la aproba- 

ción y constitución de la Compañía. - Usted , señor Ko- 

tario , se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

28 conplzta validez y firmeza de este contrato.- Asimismo - 
O o 5 e e 1
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do SA ON 
“9 4, » ON a yl 

popa NA s disposiciones de Ley y 22l Estatuto, .agí coac 

la pol . 
Voóza las regalpciones dea la Junta Genzral . D) Suscribir “277 ¿la 
yA, 

   

    

6 

7 scbr=e biezn=s inmuebles de la Compañía . E) Suscribir con <l 

8 Gerentz, los cartificados ¿2. aportacionas social25s; y, F ) 

9 Ejercer las funciones señaladas en la Lzy 32 la materia, 2n 

10 el Estatuto y las emanadas en la Junta General.- Artículo 

1 Vigésimo Tercero .- DEL GERENTE .- Será Zesignado por la 

Junta Caneral de Socios, por un glazo 33 cinco años pudizn- 
2 

13 283 2cio no de la misma rezleagido indefinidanentz, 

14 noubramiento que aceptado por el designado, leberá inscri- 

15 birlo 2n el Registro Mercantil .- Artículo Vigésimo Cuarto. 

16 En caso de impadimanto, ausencia, renuncia o enfermslad 3:- 

17 finitivos de los administradores, la Junta Canzral 23signa- 

18 r3 21 reezmplaz> respectivo .- Artículo Viyfsimo Cuints.- 

        

  

   
   

    

    

19 ATRIBUCIONES DEL GERENTE .- El rente 2n unión del Presi- 

20 dente s323Ún los casos, conjunta > s=paralainente, ajarczcán 

21 al 22 la la rapresantación legal, judicial y 2xtrajudici 

a y realizará la libre y más amplia administración 

  

23 Compañía en la forma que major estimsz convenient: a 

  

24 .- Artículo Vigésimo Sexto .- La Jun 

ta Gensral de Socios, nombrará por un período de dos años 25 

26 un Comisario principal y un suplente, fijando su reztribu- 

  

la Compañia, los socios 
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8 BANCO DEL PICHINCIHA C.A. 
CERTIFICADO 
DE INTEGRACHN UE El 

Po, 7 

Guayaquil, enero ES 

“mL 

A QUIEN INTERESf Kn ep Ga, PO e 

Mediante comprobante N9_>- 31228 sel (la) Sr, ING. WALTER MERA ORTIZ .- 

consignó en este Banco, un depósito de Y S 

  

-GUCISS >. 

A para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CIA. CONSULTORA JORGE TOLA Y ASOCDS.CONSULTOLA CIA. LTDA. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
ING.JORGE TOLA MIRANDA s/. _3'600.000.00 

ING.HALTER MERA QRTIZ O A .1'800,000,.00_____ 
ARQ. SOFIA CABALLERO MERCHAN 600.000.00 

TOTAL S/. _6'000.000.Q0Q%t%%A* 
Atentamente, e Ca, Y A 

Casa , » 4 Sn JANO 

A larlbte ya] 
e Coda pez de Peña rera 

DP TrFOoO1TRA 

Form. CC-300- A 

  

Pm de DAA, 

    

  



   

¿al motaris en alta voz,   e. man en,unido3 22 

t1      
12 
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“a JORSE TOLA MIRANDA 
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DILIGENCIA. doc wor CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON.- DOY PE: que tomé nota el mírgon de la mtris esrrospm- 

diente de la RESOLUCION No. 97-2=1-1.0001812/ expedida por el soltar Apagado 

OTTOY MORAN RANIREZ, DITENDENTE JURIDICO DR 14 OFICINA DB GUAYAQUIL, el 

siete de A wil de mil morociont se navemta y siqpp, májame la 0101 se APS 

DA Ma es titasión de lM Compañila CUESULNRA JORGE TULA y ABUCIADOS ” CUNSY LSV LA 

€. IMA. V en las tárminos comtantes en el ina mamona pábltos “” anteredo.o 

Gmyagall, diccisiodo de aria de mí1 amecions se noventa y “o 

Cortifico qua een fosha de hay, Yo 

Da ewmmplinionto de lo ordenado on la Reseiusión ulinoro So L . 1» 

2 » OD0I812, listada el 7 de Abril de 1.007, por ol Intontente Jarl, 

dico de la Oficina de Guayaquil, fue amerita esta eseritura pública, 

la misma que contiene la COMSTITUCION dy da compañía donemimada o 

CONIULTORA JORGN TOLA Y ABOCIADOS "CONSULIOLA C. LEBA", de fojas e. 

23,173 a 23,187, ulluoro 6,877 del Registro Morcantil y anotada bajo el 

ulimero 10.770 del Repertorio. Guayaquil, veinte y cuatro de Abeil de 

vil novociontos noventa y siete.o El Registrador Mo 

A. AECTOR MOLEL ANDRABE 
Reqiirador Mercantil del Camtán Suaysail 

    

Cortifico : Que con fosha de hey, lus archivada usa copia autíntica de le 

presento essritura plblica, en emmpliniento del Muereto 731, dictado el e 

22 de Agente de 1,978, per ol señor Presidente de la República, publica » —- 

de en el Registro Oficial A 07D del 29 de Agosto de 1.978,- Guayaquil, veín,



<
 

SÁ 

e 

- 

do y eustro de April de mil novociontes noventa y aleteo. - El Registra, 

der Mareantilo- 

  

Cortáfica 1 Que de econfernmidas son lo dlapuenta en el articulo 130 

del Obtiga de Canevala, con fueha de huy, y bajo el aiuoro DO, ss 

ha fisado y eo vuatewirá Jide derante sols uc. on la Maia de coto 

: Beapacho , un exmtreato de la presunto sanritura páblica de SUEZ, 

LUGION de OCININESORA JOR Polka Y AULAS TOONUULLRLA €. LA, Mon 

Gueyuquil, veinte y euntra de alrtl ds mil novecientos esventa y ale. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

. A 

SC. SG. ::009339 

Guayaquil, 

Señor 

GEREBTE GENERAL DEL Banco del Bichincha 

Ciucad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

CONSULTORA JORGE TOGLA Y ASOCIADOS " CUNSULTOLA Ca. LTDA.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A y 

Ate SIGUEL SFARTINES DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

jov


